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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: BETTY DEL CARMEN AHUMADA ORTIZ  
  Radicación: 25718408900120220019200 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: GLORIELA CECILIA GAVALO NORIEGA  
  Radicación: 25718408900120220019800 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CINDY YULIETH BUITRAGO BAQUERO  

Demandado: MICHELL ALEXIS AVILA SANCHEZ 
  Radicación: 25718408900120220023800 

 
 
Para que tenga lugar la audiencia que impone el Art. 443 del C.G. del P., se señala 

la hora de las ____10:00 am_____ del día ____13_____ del mes de 
________abril____________ de 2023. 

 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual de conformidad con lo autorizado 

en la Ley 2213 de 2022 y a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 
 
Comuníquesele la anterior determinación a las partes. 
 

  
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro medio 
eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: SARA ORFELINA BLACK ACOSTA  
  Radicación: 25718408900120220032100 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la obligación 
que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 116, 
228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 10 de agosto de 2022, se promovió por parte de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA demanda de ejecución singular contra SARA ORFELINA 
BLACK ACOSTA, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero: $2.900.000 
M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2022, $2.900.000 M/cte., 
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2022, $2.900.000 M/cte., 
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2022, y las demás cuotas que 
se sigan causando mes a mes. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual desde que 
tales cuotas se hicieron exigibles hasta cuando se verifique su pago total, representadas en 
el documento de deber intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 

de pago mediante proveído calendado 22 de agosto de 2022, acogiendo las pretensiones 
incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la forma y términos 
señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el documento glosado a 
folio 11 del cuaderno principal del expediente digital remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial en el que se da por notificada de la orden de apremio 
solicitando se dicte la sentencia respectiva. 

 
Mediante proveído del 11 de octubre de 2022, se libró nuevo mandamiento ejecutivo 

en contra de SARA ORFELINA BLACK ACOSTA, para que en el término de cinco días 
pague a favor de MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, 
representadas en el contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 2445 
otorgada el 10 de agosto de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $2.800.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 

septiembre de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.2. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que se hicieron 

exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. Sobre costas se resolverá 
en la oportunidad pertinente. 
 
 
Se verificaron los emplazamientos a los acreedores que impone el artículo 463 

numeral 2 del Código General del Proceso, sin que se hubiere formulado más demandas, 
con la respectiva publicación en la página web de la rama judicial acorde con lo autorizado 
en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, norma que recoge la Ley 2213 de 2022. 
 

La demandada se notificó en forma personal de los mandamientos de pago aludidos, 
esto es, del calendado 22 de agosto de 2022, y por anotación en estado del auto del 11 de 
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octubre de 2022, sin que dentro del término legal hubiere formulado excepciones. No 
observando causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado hasta este momento 
y como confluyen a cabalidad los denominados presupuestos procesales, procede el 
Despacho a proferir la sentencia que corresponda en derecho. 
 

El Juzgado proceder a resolver previas las siguientes consideraciones de orden 
fáctico y jurídico: 
 
 Sea lo primero poner de relieve que no encuentra el suscrito juzgador ningún reparo 
al título ejecutivo tanto de la primigenia demanda como de la acumulada, pues se trata de 
documentos de deber que reúnen las formalidades del artículo 422 del C.G. del P. 
 

Siendo así las cosas y ante la ausencia de medios de defensa sobre que resolver, 
se impone proferir la sentencia que reclama el numeral 5° del artículo 463 del C.G. del P., 
toda vez que no obra en el plenario prueba alguna respecto a que las obligaciones se hayan 
extinguido en todo o en parte, y como se dijo en líneas anteriores los títulos ejecutivos 
reúnen las formalidades a que alude el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 

A mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
 
RESUELVE: 

 
 

1. - Ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas indicadas en las órdenes de 
pago del 22 de agosto de 2022, lo que había sido reconocido en auto interlocutorio del 11 
de octubre de 2022, y en providencia del 11 de octubre de 2022. 
 

2. - Decretar el remate y avalúo de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados, para que con su producto se satisfaga la acreencia. 
 

3. – Con el producto del remate de los bienes embargados, se paguen los créditos 
de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. 
 

4. – Condenar a los demandados a pagar las costas causadas y que se causen en 
interés general de los acreedores, y las que corresponda a cada demanda en particular. 
 

5. - Practíquese la liquidación conjunta de todos los créditos y costas. Se fija como 
agencias en derecho por la demanda acumulada la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría.  
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: NELSON CAMILO BARRAGAN AVILA  

Demandado: LUZ STELLA GOMEZ ARIAS  
  Radicación: 25718408900120220043000 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial, presentado el 13 de septiembre de 2022, se promovió por parte 
de NELSON CAMILO BARRAGAN AVILA demanda de ejecución singular contra 
LUZ STELLA GOMEZ ARIAS, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de 
dinero: $2.000.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
septiembre de 2022, y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más 
los intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron 
exigibles hasta cuando se verifique su pago total, representadas en el documento 
de deber que recoge la escritura pública (que contiene contrato de renta vitalicia) N° 
597 otorgada el 3 de agosto de 2022 en la Notaria 80 del Círculo de Bogotá D.C., 
glosada a folio 1 del expediente digital. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 26 de septiembre de 2022, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento glosado a folio 10 del expediente digital remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial en el que se da por notificada de la orden de 
apremio solicitando se dicte la sentencia respectiva. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
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expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Petición de matrimonio civil 
De CARLOS ARTURO MONTOYA QUICENO y ARACELY 
MONTOYA HENAO 
Radicación N° 25718408900120220061900 

 
 
 Se admite la anterior solicitud de matrimonio civil elevada por CARLOS 
ARTURO MONTOYA QUICENO y ARACELY MONTOYA HENAO, por reunir los 
requisitos formales a que alude el artículo 128 del Código Civil. 
 
 En consecuencia, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil 
solicitado por los interesados de la referencia se señala la hora de las ___3:00 
pm____ del día ___17_____ del mes de __________enero__________ de 2023.  
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez  

 
 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

  Ejecutivo de alimentos 

  Demandante: IBETH MARIA ORTIZ CARREÑO 

Demandado: ALCIDES ENRIQUE PEREZ SEQUEA 

  Radicación: 30001408900120160018900 

 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales"1  

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 3172 del Código General del Proceso, que 

prevé: "ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido 

dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2 Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto interlocutorio que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; e) 

Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Decretado el desistimiento tácito 

quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas; La providencia que decrete el 

desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación 

en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; j) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de 

la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que 

sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez 

Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado 

Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
2 Vigente a partir del 1° de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del 

Art. 627 del C.G.P. 
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cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 

demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para 

así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; El presente 

artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial”. 

 

El desistimiento tácito, por la no ejecución de alguna de las obligaciones procesales en 

cabeza del ejecutante, termina constituyendo un grave problema para quienes ven en 

él, la denegación de justicia o un impedimento al acceso material a la jurisdicción con 

pretensión de resolver conflictos por la vía ejecutiva, máxime cuando dichos procesos 

ya tienen una sentencia o un auto que ordena seguir el trámite de ejecución. 

La doctrina nacional3 ha señalado que esta figura genera la terminación del proceso o 

de un trámite por el abandono de quien lo ha promovido. Quien se desentiende del 

desarrollo de un proceso y no adelanta ningún tipo de gestión que tienda a impulsarlo, 

muestra con su conducta que no le asiste ningún tipo de interés en el desenvolvimiento 

del proceso, motivo por el cual se ordena su terminación. En palabras de la Corte 

Constitucional, el desistimiento tácito es “consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte” 

(Sentencia C-173 de 2019), de manera que, a no dudarlo, el desistimiento tácito es una 

sanción al litigante descuidado que desatiende la carga de adelantar las actuaciones 

necesarias para impulsar el proceso4.  

 

Enseña la Corte Suprema de Justicia que “…el desistimiento tácito se halla en la 

legislación vigente dentro del capítulo consagrado para las formas de terminación 

anormal del procedimiento, y tiene lugar en virtud de la declaración del juzgador de 

conocimiento, cuando el promotor no cumple el requerimiento hecho para que efectúe 

una carga procesal necesaria para proseguir el trámite, o cuando la actuación 

permanece inactiva en la Secretaría durante un plazo de un año en primera o única 

instancia. Se erige esta forma de extinción del proceso, notoriamente, en un mecanismo 

para evitar la duración indefinida de procedimientos estancados por la inactividad, 

desidia o abandono del sujeto que ha ejercido su derecho de acción. Además, 

cuestiones relativas a la seguridad jurídica y a la armonía social reclaman que las 

disputas procesales sean dirimidas en un tiempo prudencial o razonable, y cuando ello 

no es factible por el comportamiento procesal de los interesados, la alternativa que se 

presenta es la terminación del juicio por el camino del desistimiento tácito. No es casual, 

entonces, que en un país como Colombia, aquejado por una estructural demora en la 

resolución de las controversias judiciales, se haya incorporado en un primer momento 

la figura de la perención del proceso, y luego, a partir de la Ley 1194 de 2008, y en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, la institución del desistimiento tácito” AUTO 

AC-594 del 25 de febrero de 2019, exp. 11001-02-03-000-2013-02466-00. 

 

Caso concreto.  

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que el proceso de la 

referencia cuenta con providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución de fecha 

18 de julio de 2016, y en el que la última actuación adelantada corresponde al auto de 

fecha 23 de noviembre de 2016; sin que la parte actora realice las gestiones procesales 

                                                 
3 Derecho Procesal Civil General, Henry Sanabria Santos, Universidad Externo de Colombia, 2021, pág. 

963. 
4 C-1186 de 2008. 
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a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el término que la 

norma trascrita señala para finiquitar toda actuación, de donde surge que es forzosa la 

aplicación de la figura en comento, habida cuenta que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y tiene dos (2) años de inactividad.  

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 

perfeccionadas.  

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado 

en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de 

copias y arancel judicial.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

   

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

  Ejecutivo de alimentos 

  Demandante: JUSSET DEL CARMEN FERNANDEZ PERALTA 

Demandado: RUBEN DARIO CASTILLO MARTINEZ 

  Radicación: 30001408900120160019700 

 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales"5  

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 3176 del Código General del Proceso, que 

prevé: "ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido 

dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2 Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto interlocutorio que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; e) 

Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Decretado el desistimiento tácito 

quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas; La providencia que decrete el 

desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación 

en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; j) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de 

la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que 

sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 

                                                 
5 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez 

Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado 

Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
6 Vigente a partir del 1° de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del 

Art. 627 del C.G.P. 
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demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para 

así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; El presente 

artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial”. 

 

El desistimiento tácito, por la no ejecución de alguna de las obligaciones procesales en 

cabeza del ejecutante, termina constituyendo un grave problema para quienes ven en 

él, la denegación de justicia o un impedimento al acceso material a la jurisdicción con 

pretensión de resolver conflictos por la vía ejecutiva, máxime cuando dichos procesos 

ya tienen una sentencia o un auto que ordena seguir el trámite de ejecución. 

La doctrina nacional7 ha señalado que esta figura genera la terminación del proceso o 

de un trámite por el abandono de quien lo ha promovido. Quien se desentiende del 

desarrollo de un proceso y no adelanta ningún tipo de gestión que tienda a impulsarlo, 

muestra con su conducta que no le asiste ningún tipo de interés en el desenvolvimiento 

del proceso, motivo por el cual se ordena su terminación. En palabras de la Corte 

Constitucional, el desistimiento tácito es “consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte” 

(Sentencia C-173 de 2019), de manera que, a no dudarlo, el desistimiento tácito es una 

sanción al litigante descuidado que desatiende la carga de adelantar las actuaciones 

necesarias para impulsar el proceso8.  

 

Enseña la Corte Suprema de Justicia que “…el desistimiento tácito se halla en la 

legislación vigente dentro del capítulo consagrado para las formas de terminación 

anormal del procedimiento, y tiene lugar en virtud de la declaración del juzgador de 

conocimiento, cuando el promotor no cumple el requerimiento hecho para que efectúe 

una carga procesal necesaria para proseguir el trámite, o cuando la actuación 

permanece inactiva en la Secretaría durante un plazo de un año en primera o única 

instancia. Se erige esta forma de extinción del proceso, notoriamente, en un mecanismo 

para evitar la duración indefinida de procedimientos estancados por la inactividad, 

desidia o abandono del sujeto que ha ejercido su derecho de acción. Además, 

cuestiones relativas a la seguridad jurídica y a la armonía social reclaman que las 

disputas procesales sean dirimidas en un tiempo prudencial o razonable, y cuando ello 

no es factible por el comportamiento procesal de los interesados, la alternativa que se 

presenta es la terminación del juicio por el camino del desistimiento tácito. No es casual, 

entonces, que en un país como Colombia, aquejado por una estructural demora en la 

resolución de las controversias judiciales, se haya incorporado en un primer momento 

la figura de la perención del proceso, y luego, a partir de la Ley 1194 de 2008, y en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, la institución del desistimiento tácito” AUTO 

AC-594 del 25 de febrero de 2019, exp. 11001-02-03-000-2013-02466-00. 

 

Caso concreto.  

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que el proceso de la 

referencia cuenta con providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución de fecha 

22 de julio de 2016, y en el que la última actuación adelantada corresponde al auto de 

fecha 14 de septiembre de 2016; sin que la parte actora realice las gestiones procesales 

a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el término que la 

                                                 
7 Derecho Procesal Civil General, Henry Sanabria Santos, Universidad Externo de Colombia, 2021, pág. 

963. 
8 C-1186 de 2008. 
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norma trascrita señala para finiquitar toda actuación, de donde surge que es forzosa la 

aplicación de la figura en comento, habida cuenta que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y tiene dos (2) años de inactividad.  

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 

perfeccionadas.  

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado 

en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de 

copias y arancel judicial.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

   

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                   Consejo Superior De La Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 

 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 3184560511 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

  Ejecutivo de alimentos 

  Demandante: MARTHA CECILIA GUTIERREZ CALDERON 

Demandado: TEMISTOCLES MARTINEZ ARZUZA 

  Radicación: 30001408900120160022200 

 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales"17  

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 31718 del Código General del Proceso, 

que prevé: "ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2 Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto interlocutorio que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; e) 

Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Decretado el desistimiento tácito 

quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas; La providencia que decrete el 

desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación 

en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; j) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de 

la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que 

sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 

                                                 
17 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez 

Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado 

Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
18 Vigente a partir del 1° de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del 

Art. 627 del C.G.P. 
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demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para 

así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; El presente 

artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial”. 

 

El desistimiento tácito, por la no ejecución de alguna de las obligaciones procesales en 

cabeza del ejecutante, termina constituyendo un grave problema para quienes ven en 

él, la denegación de justicia o un impedimento al acceso material a la jurisdicción con 

pretensión de resolver conflictos por la vía ejecutiva, máxime cuando dichos procesos 

ya tienen una sentencia o un auto que ordena seguir el trámite de ejecución. 

La doctrina nacional19 ha señalado que esta figura genera la terminación del proceso o 

de un trámite por el abandono de quien lo ha promovido. Quien se desentiende del 

desarrollo de un proceso y no adelanta ningún tipo de gestión que tienda a impulsarlo, 

muestra con su conducta que no le asiste ningún tipo de interés en el desenvolvimiento 

del proceso, motivo por el cual se ordena su terminación. En palabras de la Corte 

Constitucional, el desistimiento tácito es “consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte” 

(Sentencia C-173 de 2019), de manera que, a no dudarlo, el desistimiento tácito es una 

sanción al litigante descuidado que desatiende la carga de adelantar las actuaciones 

necesarias para impulsar el proceso20.  

 

Enseña la Corte Suprema de Justicia que “…el desistimiento tácito se halla en la 

legislación vigente dentro del capítulo consagrado para las formas de terminación 

anormal del procedimiento, y tiene lugar en virtud de la declaración del juzgador de 

conocimiento, cuando el promotor no cumple el requerimiento hecho para que efectúe 

una carga procesal necesaria para proseguir el trámite, o cuando la actuación 

permanece inactiva en la Secretaría durante un plazo de un año en primera o única 

instancia. Se erige esta forma de extinción del proceso, notoriamente, en un mecanismo 

para evitar la duración indefinida de procedimientos estancados por la inactividad, 

desidia o abandono del sujeto que ha ejercido su derecho de acción. Además, 

cuestiones relativas a la seguridad jurídica y a la armonía social reclaman que las 

disputas procesales sean dirimidas en un tiempo prudencial o razonable, y cuando ello 

no es factible por el comportamiento procesal de los interesados, la alternativa que se 

presenta es la terminación del juicio por el camino del desistimiento tácito. No es casual, 

entonces, que en un país como Colombia, aquejado por una estructural demora en la 

resolución de las controversias judiciales, se haya incorporado en un primer momento 

la figura de la perención del proceso, y luego, a partir de la Ley 1194 de 2008, y en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, la institución del desistimiento tácito” AUTO 

AC-594 del 25 de febrero de 2019, exp. 11001-02-03-000-2013-02466-00. 

 

Caso concreto.  

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que el proceso de la 

referencia cuenta con providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución de fecha 

22 de noviembre de 2016, y en el que la última actuación adelantada corresponde al 

auto de fecha 31 de marzo de 2017; sin que la parte actora realice las gestiones 

procesales a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el 

                                                 
19 Derecho Procesal Civil General, Henry Sanabria Santos, Universidad Externo de Colombia, 2021, pág. 

963. 
20 C-1186 de 2008. 
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término que la norma trascrita señala para finiquitar toda actuación, de donde surge 

que es forzosa la aplicación de la figura en comento, habida cuenta que el presente 

proceso cuenta con sentencia ejecutoriada y tiene dos (2) años de inactividad.  

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 

perfeccionadas.  

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado 

en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de 

copias y arancel judicial.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

  Ejecutivo de alimentos 

  Demandante: FLOR MARIA RUEDA URUETA 

Demandado: JULIO RAFAEL MEDINA CUETO 

  Radicación: 30001408900120160025600 

 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales"9  

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 31710 del Código General del Proceso, 

que prevé: "ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2 Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto interlocutorio que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; e) 

Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Decretado el desistimiento tácito 

quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas; La providencia que decrete el 

desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación 

en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; j) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de 

la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que 

sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 

                                                 
9 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez 

Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado 

Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
10 Vigente a partir del 1° de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del 

Art. 627 del C.G.P. 
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demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para 

así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; El presente 

artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial”. 

 

El desistimiento tácito, por la no ejecución de alguna de las obligaciones procesales en 

cabeza del ejecutante, termina constituyendo un grave problema para quienes ven en 

él, la denegación de justicia o un impedimento al acceso material a la jurisdicción con 

pretensión de resolver conflictos por la vía ejecutiva, máxime cuando dichos procesos 

ya tienen una sentencia o un auto que ordena seguir el trámite de ejecución. 

La doctrina nacional11 ha señalado que esta figura genera la terminación del proceso o 

de un trámite por el abandono de quien lo ha promovido. Quien se desentiende del 

desarrollo de un proceso y no adelanta ningún tipo de gestión que tienda a impulsarlo, 

muestra con su conducta que no le asiste ningún tipo de interés en el desenvolvimiento 

del proceso, motivo por el cual se ordena su terminación. En palabras de la Corte 

Constitucional, el desistimiento tácito es “consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte” 

(Sentencia C-173 de 2019), de manera que, a no dudarlo, el desistimiento tácito es una 

sanción al litigante descuidado que desatiende la carga de adelantar las actuaciones 

necesarias para impulsar el proceso12.  

 

Enseña la Corte Suprema de Justicia que “…el desistimiento tácito se halla en la 

legislación vigente dentro del capítulo consagrado para las formas de terminación 

anormal del procedimiento, y tiene lugar en virtud de la declaración del juzgador de 

conocimiento, cuando el promotor no cumple el requerimiento hecho para que efectúe 

una carga procesal necesaria para proseguir el trámite, o cuando la actuación 

permanece inactiva en la Secretaría durante un plazo de un año en primera o única 

instancia. Se erige esta forma de extinción del proceso, notoriamente, en un mecanismo 

para evitar la duración indefinida de procedimientos estancados por la inactividad, 

desidia o abandono del sujeto que ha ejercido su derecho de acción. Además, 

cuestiones relativas a la seguridad jurídica y a la armonía social reclaman que las 

disputas procesales sean dirimidas en un tiempo prudencial o razonable, y cuando ello 

no es factible por el comportamiento procesal de los interesados, la alternativa que se 

presenta es la terminación del juicio por el camino del desistimiento tácito. No es casual, 

entonces, que en un país como Colombia, aquejado por una estructural demora en la 

resolución de las controversias judiciales, se haya incorporado en un primer momento 

la figura de la perención del proceso, y luego, a partir de la Ley 1194 de 2008, y en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, la institución del desistimiento tácito” AUTO 

AC-594 del 25 de febrero de 2019, exp. 11001-02-03-000-2013-02466-00. 

 

Caso concreto.  

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que el proceso de la 

referencia cuenta con providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución de fecha 

17 de noviembre de 2016, y en el que la última actuación adelantada corresponde al 

auto de fecha 20 de febrero de 2019; sin que la parte actora realice las gestiones 

procesales a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el 

                                                 
11 Derecho Procesal Civil General, Henry Sanabria Santos, Universidad Externo de Colombia, 2021, pág. 

963. 
12 C-1186 de 2008. 
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término que la norma trascrita señala para finiquitar toda actuación, de donde surge 

que es forzosa la aplicación de la figura en comento, habida cuenta que el presente 

proceso cuenta con sentencia ejecutoriada y tiene dos (2) años de inactividad.  

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 

perfeccionadas.  

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado 

en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de 

copias y arancel judicial.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

   

 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

  Ejecutivo de alimentos 

  Demandante: SIRLY PAOLA VIVES TORRES 

Demandado: ALEXIS IBAÑEZ BERMUDEZ 

  Radicación: 30001408900120160034500 

 

La figura del Desistimiento Tácito es "una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales"13  

 

Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 31714 del Código General del Proceso, 

que prevé: "ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2 Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto interlocutorio que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; e) 

Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Decretado el desistimiento tácito 

quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas; La providencia que decrete el 

desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación 

en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; j) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de 

la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que 

sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 

                                                 
13 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez 

Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado 

Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
14 Vigente a partir del 1° de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del 

Art. 627 del C.G.P. 
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demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para 

así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; El presente 

artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial”. 

 

El desistimiento tácito, por la no ejecución de alguna de las obligaciones procesales en 

cabeza del ejecutante, termina constituyendo un grave problema para quienes ven en 

él, la denegación de justicia o un impedimento al acceso material a la jurisdicción con 

pretensión de resolver conflictos por la vía ejecutiva, máxime cuando dichos procesos 

ya tienen una sentencia o un auto que ordena seguir el trámite de ejecución. 

La doctrina nacional15 ha señalado que esta figura genera la terminación del proceso o 

de un trámite por el abandono de quien lo ha promovido. Quien se desentiende del 

desarrollo de un proceso y no adelanta ningún tipo de gestión que tienda a impulsarlo, 

muestra con su conducta que no le asiste ningún tipo de interés en el desenvolvimiento 

del proceso, motivo por el cual se ordena su terminación. En palabras de la Corte 

Constitucional, el desistimiento tácito es “consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte” 

(Sentencia C-173 de 2019), de manera que, a no dudarlo, el desistimiento tácito es una 

sanción al litigante descuidado que desatiende la carga de adelantar las actuaciones 

necesarias para impulsar el proceso16.  

 

Enseña la Corte Suprema de Justicia que “…el desistimiento tácito se halla en la 

legislación vigente dentro del capítulo consagrado para las formas de terminación 

anormal del procedimiento, y tiene lugar en virtud de la declaración del juzgador de 

conocimiento, cuando el promotor no cumple el requerimiento hecho para que efectúe 

una carga procesal necesaria para proseguir el trámite, o cuando la actuación 

permanece inactiva en la Secretaría durante un plazo de un año en primera o única 

instancia. Se erige esta forma de extinción del proceso, notoriamente, en un mecanismo 

para evitar la duración indefinida de procedimientos estancados por la inactividad, 

desidia o abandono del sujeto que ha ejercido su derecho de acción. Además, 

cuestiones relativas a la seguridad jurídica y a la armonía social reclaman que las 

disputas procesales sean dirimidas en un tiempo prudencial o razonable, y cuando ello 

no es factible por el comportamiento procesal de los interesados, la alternativa que se 

presenta es la terminación del juicio por el camino del desistimiento tácito. No es casual, 

entonces, que en un país como Colombia, aquejado por una estructural demora en la 

resolución de las controversias judiciales, se haya incorporado en un primer momento 

la figura de la perención del proceso, y luego, a partir de la Ley 1194 de 2008, y en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, la institución del desistimiento tácito” AUTO 

AC-594 del 25 de febrero de 2019, exp. 11001-02-03-000-2013-02466-00. 

 

Caso concreto.  

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que el proceso de la 

referencia cuenta con providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución de fecha 

20 de febrero de 2017, y en el que la última actuación adelantada corresponde al auto 

de fecha 31 de marzo de 2017; sin que la parte actora realice las gestiones procesales 

a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el término que la 

                                                 
15 Derecho Procesal Civil General, Henry Sanabria Santos, Universidad Externo de Colombia, 2021, pág. 

963. 
16 C-1186 de 2008. 
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norma trascrita señala para finiquitar toda actuación, de donde surge que es forzosa la 

aplicación de la figura en comento, habida cuenta que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y tiene dos (2) años de inactividad.  

 

Colofón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en relación con este proceso EJECUTIVO.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO. Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y 

perfeccionadas.  

 

CUARTO. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 

expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado 

en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de 

copias y arancel judicial.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P, archívese 

el expediente. 

 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 

medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

   

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___215____, hoy_____05/12/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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